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CONTRATO DE CESION DE DERECHOS

En la ciudad de Gualaceo, a los treinta días del rnes de Eaero del año dos

comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de derechos consi

enajenación toim,l y absoluta de los derechos y acciones pertenecientes a la cesionaria y que

tienen en la Compañía de Transporte CHORDEXPRES S.A.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del pres€nte contrato en calidarl de

cedentes los cónyuges señores: )LA\IER {\I}RES §IO\ AB-{D Y \TRO\ICA Lf CL{
G-{R\ICA }IE§DOZA: ! por otra parte comparece en calidad de csionario el señor

JORGE RIC-{RDO ASTTDILLO ORIrc§-EZ: Ios u'omparecief,tes 5s¡ rna}'ores de edad

de estado ciril casadr¡s. domicil,i¡drs lüs dos pn@erss eu el cant¡ro Pa¡¡re- de má¡si¡o por este

lugar, el último en este canton & Gualm. ecuamianñ todos cm Ia capacid"d ¡-
consentimientos necesarios.

ANTECEDENTES.- Los cedentes tienen la calidad socios acfivos de la Compañía de

Transporte CHORDEXPRES S.A. con domicilio en el cantón Chordeleg, y como tal han

decido en forma libre y voluntaria ceder todos los derechos y acciones que le corresponde en

dicha Compañía.

CESION DE DERECHOS: Los comparecientes señores: XAVIER ANDRES AMON
ABAD Y VERONICA LUCIA GARNICA MENDOZA, por medio de este instrumento

tiene a bieñ en ceder y transferir como en efecto transfiere el cien por ciento de sus derechos y

acciones que poseen en la tantas veces mencionada Compañía de Transportes

CHORDEXPRES S.A.. consistentes en treinta acciones del valor de un dólar de los Estados

Unidos de Norteaménca a favor del señor JORGE RICARIIO ASTUDILLO ORDOÑEZ.

Precio.- El precio establecido por las partes por los derechos -.,'- acciones objeto de este

irstn:mento es de TRENTA DOL-{RES. los cuales :on pagados p'or ei señor JORGE
RICARIX) áSILDILLO OBDO-\U, de cm¡ado y eo dimo eo efectiro l $E soo recibos

a completa satisfacción de los cedentes.

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan todo lo estipulado en la presente

negociación y renuncian a cualquier reclamo posterior a partir de firmado el presente contrato

de cesión de derechos.



para constancia de todo 1o estipulado firman las partes contratantes al pie del presente

instrtrmento , pataposteriormente reconocer sus frrmas y rubricas en una de las Notarías del

país.

XAVIERA¡IDRES A}ION A-
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